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Asistentes

· Jorge  Riaño – Representante de las Casas de la cultura de Suba – casahunza@hotmail.com – 692 4452

· Germán Rozo – galderelbueno@yahoo.com.ar - Promotor Cultura de Sumapaz – Debido a las dificultades de la movilidad de las personas de esta localidad él asistió a la reunión con el fin de recoger las discusiones y darlas a conocer en la localidad.

· David Cristancho – Consejero Antonio Nariño de Turismo – Recientemente comisionado para las casa de cultura – Red Antonio Nariño – david.cristancho@hotmail.com – 310 768 1946

· Luis Alberto Celis – Consejero Local de Cultura de Santa Fe – Mesa Distrital de Casas de Cultura – casacultura.santafe@yahoo.es – 310 253 0255 – 243 2395

· Jimmy Villamizar – Coporación Miro Futuro- Casas de la Cultura de Puente Aranda – 317 736 8006

· Sandra Ramírez – Casa de la Cultura Antonio Nariño – Teatro Villa Mayor – sam.ram.12@hotmail.com – 311 273 7363

· Manuel Alejandro Rodríguez Rondón – Moderador

El trabajo con los y las representantes de las Casas de la Cultura de las localidades para la definición de funciones, propósito, composición y mecanismos de elección del Consejo Distrital de Casas de la Cultura se inició el 11 de abril. En esa oportunidad se en la definición del propósito y funciones del Consejo y los asistentes conformaron una comisión encargada de avanzar en este tema para la siguiente reunión. En la reunión del 22 de mayo se presentó una propuesta de propósito y funciones del Consejo que fue discutida a lo largo de la sesión.

Propósito del Consejo Distrital de Casas de la Cultura

La propuesta de propósito presentada por la comisión en la reunión fue la siguiente:

El Consejo Distrital de Casas de la Cultura formula, define y evalúa lineamientos, planes, programas y políticas que articulen a los Agentes Culturales, Organismos y Organizaciones locales desde el programa de Casas de la Cultura, para alcanzar el Desarrollo Humano Sostenible.

Posteriormente se presentó otra propuesta:

Es un espacio de concertación en el que se definen políticas y linemientos, propone consolida y evalúa mecanismos de implementación  y fortalecimiento del programa de casas de la cultura del D.C en el marco del subsistema local de arte, cultura y patrimonio, con una proyección al desarrollo humano sostenible.

No obstante, luego de ser leído se señaló que el propósito del Consejo debería coincidir con el del Subsistema de Patrimonio Cultural desde el programa de casas de la cultura, de ahí que los y las participantes acordaran, finalmente, que el propósito debía ser:

Contribuir al logro del propósito del subsistema local de arte, cultura y patrimonio desde el fomento y el fortalecimiento de las casas de la cultura de las localidades.

Uno de los participantes preguntó si en el Consejo se habían incluido los centros culturales, a lo que otro respondió que éste quedó definido únicamente para casas de la cultura. En el caso de Ciudad Bolívar, agregó otro, la casa de la cultura la componen centros y organizaciones, a esto se dijo que no había ningún problema puesto que las casas de cada localidad tenían sus propias dinámicas, las cuales debían ser respetadas.

Propuesta de Funciones: 

Partiendo de las propuestas llevadas por la comisión designada el 11 de abril, se inició la discusión sobre las funciones del Consejo Distrital de Casas de la Cultura. Durante la jornada de trabajo del 22 de mayo se definieron 14 funciones, no obstante una de ellas, la número 11, no quedó redactada en su versión final por falta de tiempo, por lo que se decidió concluir este tema en una siguiente sesión, en la que además se discutirá sobre la composición, período y mecanismos de elección del citado Consejo. 

A continuación se presentan las funciones acordadas:

1. Participar y Contribuir en la construcción o definición de las Políticas Públicas Culturales de la ciudad y de las localidades.

2. Formular y Diseñar los lineamientos o Políticas para el programa de Casas de la Cultura de las localidades del Distrito Capital.

3. Revisar y articular la participación del sector en el Plan Maestro de Equipamientos Culturales, mediante la reglamentación del subsector con el fin de actualizar y adecuar la norma.

4. Determinar, concertar  y promover acciones adecuadas para el buen uso y aprovechamiento de las Casas de la Cultura.

5. Definir, diseñar y promover acciones para el fortalecimiento de la formación de los miembros del Consejo y de la comunidad en general.

6. Definir, diseñar y promover acciones para la divulgación y circulación del trabajo del Consejo.

7. Formular el anteproyecto de inversión anual para las Casas de la Cultura de las localidades

8. Participar en el proceso de  concertación del presupuesto Distrital anual para las Casas de la Cultura de las localidades.

9. Definir los criterios técnicos para que un agente cultural sea reconocido como casa de la cultura local y pueda participar en planes, programas y proyectos dirigidos al sector de casas de la cultura.

10. Definir, implementar y evaluar el plan de trabajo anual del Consejo de Casas de la Cultura.

11. Participar en la concertación del presupuesto de los Fondos Locales de Desarrollo desde la definición de los criterios de complementariedad; articulación distrital/local y Concertación.

12. Participar en la formulación, seguimiento y control del programa de Alianzas Estratégicas para las Casas de la Cultura de las localidades.

13. Concertar con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y el Gobierno Distrital la definición y formulación de las políticas, planes, programas y proyectos para el área de Casas de la Cultura, de acuerdo con las políticas culturales locales, distritales y nacionales.

14. Elaborar, anualmente, un plan de trabajo en el cual se definan las actividades que se desarrollarán de manera articulada con los otros agentes culturales, organismos y organizaciones del Sistema

Cabe señalar que la función número 9 dio lugar a una larga discusión respecto a quiénes pueden participar y quiénes no en el Consejo Distrital de Casas de la Cultura, así como en las convocatorias y en el acceso a recursos destinados a este sector. 

Un participante señaló que sólo podían participar casas de la cultura locales dado que el Consejo pertenece al Subsistema Local de Arte Cultura y Patrimonio. Empero, otro respondió a esto señalando que todas las casas de la cultura, incluyendo las casas de la cultura departamentales, están ubicadas en alguna localidad, de ahí que este criterio no sea lo suficientemente claro al respecto. Por esta razón los participantes intentaron delimitar aquello que se entiende por "casas de la cultura locales" y se discutió acerca de si entraban en esta categoría las casas de cultura departamentales, así como aquéllas conformadas por grupos étnicos y poblacionales, como casas de la cultura afrocolombiana o indígenas, entre otras. Al respecto se dijo que los grupos étnicos y poblacionales ya contaban con un subsistema dentro del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, así como una asignación presupuestal, razón por la cual no formarían parte de las casas de la cultura locales, aunque esto no impedía un diálogo y una posterior articulación con este tipo de casas.

Se afirmó adicionalmente que eran las casas de la cultura locales las que habían participado en el proceso de reforma al Sistema Distrital de Cultura y en la conformación del Consejo Distrital de Casas de la Cultura, de ahí que son estas quienes deberían participar.

Con el fin de contribuir a la resolución del problema de qué casas pueden participar y qué casas no, se leyó artículo 8, numeral 4 del decreto 627 de 2007, en donde se especifica qué agentes, organismos y organizaciones pertenecen al subsistema. El citado artículo señala:

...el conjunto de Agentes Culturales, Organismos y Organizaciones que llevan a cabo prácticas artísticas, culturales y del patrimonio en el ámbito local, interlocal y regional a fin de que sus iniciativas generen autonomía, poder local y la participación efectiva de las localidades y regiones en la construcción de la ciudad.

Al respecto un participante señaló que mientras una casa de la cultura cumpla con las condiciones descritas puede participar. Agregó también que se puede correr el peligro de excluir a otras casas de la cultura, con lo que se negaría el carácter democrático del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y del Consejo de Casas de la Cultura en particular.

Finalmente se concluyó que los criterios para definir qué agentes u organizaciones son cobijados por la categoría "casas de la cultura locales" deben ser definidos por el Consejo Distrital de Casas de la Cultura, razón por la cual se incluyó ésta como una función de dicho Consejo.

